
CANVIA  y sus  filiales,  en la  búsqueda  de  impulsar  y soportar  el  proceso  de transformación  
digital  de  sus  clientes,  reconocen  la  importancia  de  la  gestión  eficiente  de la  energía,  
estableciendo  objetivos  y metas  energéticas,  así  como  su  revisión,  como  un elemento  clave  
para  la  sostenibilidad  de  sus  operaciones :

En ta l s enti do, no s c omprome te mos a :

✓ Asegurar  la  disponibilidad  de  información,  así  como  de  los  recursos  necesarios  
para  el  cumplimiento  de  los  objetivos  y metas  energéticas .

✓ Garantizar  que  nuestras  operaciones  y procesos  cumplan  con  la  normativa  legal  
vigente  aplicable  en  materia  de  eficiencia  energética,  uso  y consumo  de  la  energía,  
además  de  otros  compromisos  pertinentes  al  contexto  de  la  organización .

✓ Promover  la  mejora  continua  del  desempeño  energético  mediante  la  identificación,  
evaluación  y aprovechamiento  de  oportunidades  orientadas  a  reducir  el  consumo  e 
incrementar  la  eficiencia  energética  en  nuestras  operaciones,  instalaciones  y 
servicios .

✓ Utilizar  criterios  para  la  evaluación  y selección  de  proveedores,  promoviendo  la  
adquisición  de  productos,  servicios  o  tecnologías  energéticamente  eficientes  que  
contribuyan  al  desempeño  energético .

✓ Incorporar  criterios  de  eficiencia  energética  en  los  procesos  de  diseño  y 
adquisición,  considerando  el  ciclo  de  vida  de  los  equipos,  sistemas  y servicios  que  
influyen  en  el  desempeño  energético  de  la  organización .

✓ Promover  el  desarrollo  de  una  cultura  de  uso  eficiente  y responsable  de  la  energía  
en  nuestro  personal  y  proveedores,  contribuyendo  a  la  sostenibilidad  de  la  
organización .

La  Alta  dirección  de  CANVIA  se  compromete  a  difundir  esta  política  a  todos  los  
niveles  de  la  Organización  y de  sus  partes  interesadas  pertinentes,  garantizando  su  
disponibilidad,  comprensión,  aplicación  y velando  permanentemente  por  su  
cumplimiento .
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